
Expediente: 925/12-A3
Carátula: ANDRADA ADELA AMANDA C/ LOBO BERSABE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20120777255 - ANDRADA, ADELA AMANDA-ACTOR/A
20305984192 - LOPEZ, JOSE HUGO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LOPEZ, JOSE ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 925/12-A3

*H102345501652*
H102345501652

JUICIO: ANDRADA ADELA AMANDA c/ LOBO BERSABE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Presento a despacho, informando a S.S. que no consta en autos la realización de la Inspección
Ocular en fecha 31/03/2025, ordenada en primera audiencia bajo pena de nulidad conforme art. 478
del CPCCT, mediante oficio depositado en el casillero digital del Juzgado de Paz de Burruyacú en
fecha 14/03/2025.

    Dra. Tania Ahronheim

Prosecretaria

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- Téngase presente el informe actuarial que antecede.
Líbrese oficio al Juzgado de Paz de Burruyacú para que informe si la medida fue realizada y en caso
afirmativo acompañe los instrumentos pertinentes. DSH-925/12-A3

Dr. Daniel Lorenzo Iglesias

Juez Civil y Comercial Común de la XVI° Nom.

Actuación firmada en fecha 09/05/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

Fecha Impresión
18/06/2025 - 02:42:50



Certificado digital:
CN=AHRONHEIM Tania Giselle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27293388402

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


